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PRESENTACIóN

En el año 2002 se publicaba mi obra El Manual del Secretario, que 
como entonces indicaba en su presentación, nació con la finalidad de servir 
de instrumento práctico para los funcionarios y funcionarias de la adminis-
tración local, como herramienta de consulta e información de los políticos 
y políticas locales y como base de aprendizaje para todas aquellas personas 
que, culminado su ciclo de formación, aspiraran a canalizar su futuro pro-
fesional en el ámbito de la administración local.

No sé si lo conseguí, aunque si he de decir que en algunas ocasiones 
ciertos compañeros y compañeras me han animado a emprender la labor 
de actualizarlo. El problema radica en que no se trata ya de una actualiza-
ción, sino de una autentica reelaboración, pues el paso de los años no es 
complaciente ni tan siquiera con los libros y, durante la última década, se 
ha producido una gran transformación, tanto de nuestro ordenamiento 
jurídico, como de las formas de gobernar y administrar.

No renuncio a acometer este trabajo en los próximos años, aunque 
no de forma inminente. Mientras tanto, me ha parecido que no dejaba de 
ser un adelanto el publicar el Manual, pero únicamente referido a la cons-
titución, organización y funcionamiento de las entidades locales y al esta-
tuto jurídico de sus miembros, por ser este el aspecto de la vida y del 
derecho local que más me apasiona, pero, sobre todo, por haber adquiri-
do los temas de funcionamiento y régimen jurídico un importante prota-
gonismo en nuestros días con la entrada en la escena política local de 
nuevos actores.

En esta obra se analizan, en consecuencia, las diferentes normas jurí-
dicas de carácter general con incidencia en la actividad municipal, básica-
mente del régimen común, pero con constantes referencias a especialida-
des derivadas de la legislación autonómica y a la jurisprudencia consolida-
da, mediante un tratamiento de los temas, no únicamente teórico, sino 
también desde una perspectiva más práctica en algunos casos, mediante la 
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incorporación de los formularios de los actos más significativos de la confi-
guración del cartapacio municipal, que se integran en su capítulo VI.

Con esta finalidad se estudian y comentan los aspectos más relevantes 
de la constitución de las corporaciones locales, tales como la duración del 
mandato de sus miembros electos, las formalidades y requisitos necesarios 
para su toma de posesión y para la elección periódica de alcaldes y alcal-
desas y las posibles variaciones que se pueden producir en su configuración 
inicial.

También se analiza la organización municipal desde una perspectiva 
histórica, es decir, mediante un análisis retrospectivo de los hitos funda-
mentales que se han producido desde la primera legislación básica hasta 
este momento y que, ya avanzo, no han conseguido eliminar el uniformis-
mo que siempre ha caracterizado a la administración local, todo y los inten-
tos realizados con la incorporación del régimen especial de municipios de 
gran población.

Tampoco renuncia esta obra a reiterar y justificar el uso de la potestad 
de autoorganización local y de reivindicar el papel que en esta labor han de 
jugar los reglamentos orgánicos, mediante la reivindicación, también, de 
una especie de reserva reglamentaria, es decir, de un acotamiento por el 
legislador básico de los aspectos propios que se reservan a estos reglamen-
tos y que han de estar vedados a otras normas, con independencia de su 
rango jerárquico.

Asimismo se analiza con cierta exhaustividad el régimen de los grupos 
políticos municipales y su incidencia en el funcionamiento municipal, labor, 
una y otra, que se acometen, respectivamente, en los capítulos III y IV de 
esta obra, con un análisis específico de los derechos de los concejales y 
concejalas no adscritos y de su tratamiento jurisprudencial.

Cerrando esta obra con el estudio del estatuto jurídico de los electos 
locales que se deriva de la legislación básica, pero con un análisis paralelo 
de las especialidades contenidas en la legislación autonómica de régimen 
local.

La autora


